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CARTAS AL DIRECTOR:
RECLAMO DE LOS VECINOS DE
VILLA CHILE ITALIA: URGENTE
INTERVENCIÓN POR CIERRE DE
ACCESO SEGURO

L
os vecinos de la Villa Chile Ita-
lia, ubicada en el sector Rosa-

rio de Copiapó, expresaron su
profunda preocupación y re-

clamo ante el reciente cierre de un acce-

so peatonal vital que ha sido utilizado du-
rante más de 20 años. Este paso conecta el

terreno aledaño a Copec, salida sur, con la
calle Bramador y la Avenida La Paz, facili-
tando el desplazamiento seguro de los ha-
bitantes, especialmente de los niños que
se dirigen a la escuela y de quienes se tras-

ladan a sus trabajos y realizan trámites.
La decisión de Copec de cerrar este ac-

ceso ha generado una situación alarmante
para la comunidad, ya que este camino es
considerado el más seguro en un entorno
donde la delincuencia y el tráfico de dro-
gas han aumentado, dejando a los residen-
tes en un estado de vulnerabilidad y aban-

dono por parte de las autoridades locales.

El año pasado, el alcalde Maglio Chicar-
dini se comprometió a construir una vía
peatonal alternativa para garantizar la se-

guridad de los habitantes, compromiso que
ahora parece estar en peligro.

"Nos sentimos desprotegidos y olvidados
por las autoridades. Es urgente que la dele-
gada presidencial, Sra. Sofía Cid, y los parla-
mentarios tomen acciones inmediatas para
intervenir en esta situación", manifiestan
los vecinos en su carta de reclamo. "Pedi-
mos que se acerquen a nuestro sector para
verificar esta problemática que afecta nues-

tra integridad y calidad de vida".
El llamado a la acción se extiende también

a los medios de comunicación, quienes son
considerados aliados esenciales en la difu-

sión de este reclamo, instando a hacer pú-
blico el malestar de la comunidad para que
las autoridades escuchen y actúen de mane-
ra efectiva.

Los vecinos de la Villa Chile Italia y sus
alrededores de la población Rosario esperan

una pronta respuesta y solución a esta pro-
blemática que afecta su día a día.

Contraloría y el Retiro de la Toma de Razón de
los decretos ambientales

POR CARLO MORA,
ABOGADO

Con la llegada del gobierno de JAK
el mundo ambiental temía una
arremetida contra los avances del

gobierno anterior (avances que ya
eran criticados como escasos para un gobier-

no que se auto proclamó "ecologista"). Pero
más allá de esa sensibilidad que es propia del
mundo ambientalista, uno muy especial con
diferentes grados de sensibilidad y reactividad

frente a la institucionalidad ambiental pero
que logró encender las alarmas para al menos
devolver el decreto de la ranita de Darwin, re-
sulta importante dar una vuelta desde lo ius
administrativo a aquello que nos resulta jurí-
dicamente inquietante -cuando no contra-
dictorio- como puede parecer el hecho de
que Contraloría permita el simple retiro de
decretos supremos en materia ambiental sin
exigir ninguna causa jurídica o de procedi-
miento que lo justifique, laxitud que se vuel-
ve especialmente evidente cuando se trata de
normas que han seguido procedimientos re-
glados, participativos y sometidos a plazos le-
gales perentorios que derivan del cumplimien-
to de la Ley de Bases del Medioambiente y de
Tratados Internacionales ratificados y vigentes

por el Estado de Chile.
Si bien el artículo 2 de la Resolución Nº 36,

norma de jerarquía reglamentaria, faculta a los

órganos de la Administración a solicitar el re-

tiro de actos en examen de toma de razón, es-
timamos que Contraloría no está exenta de su
deber de controlar que dicha solicitud se ajuste

a derecho. No se trata de una mera formalidad:
la Ley Nº 19.880 impone a toda la Adminis-
tración -incluida Contraloría en su función
de control- el respeto a los principios de ce-
leridad, transparencia, juridicidad, motivación
razonada e interdicción de la arbitrariedad en
el desarrollo de los procedi-
mientos.

Llama profundamente la
atención, entonces, que esta
institución -tan rigurosa
al fiscalizar y hacer público
escarmiento del uso de viá-
ticos o licencias médicas,
viajes al exterior o visitas al
Casino de funcionarios de
menor relevancia, infracto-

res que no representan ni al
1% de la totalidad de los fun-

cionarios públicos- no ac-
tive con igual celo su rol de
garante cuando se interrumpen procesos nor-

mativos ambientales de largo alcance y que han
sido fruto de un proceso motivado y reglado.
Normas como las de calidad de aguas del Río
Huasco o sobre emisiones atmosféricas no son
actos administrativos corrientes: están sujetas

a plazos establecidos en la Ley Nº 19.300 y su
reglamento, responden a los principios preven-

tivo y precautorio, y su dictación es una obliga-
ción legal, no es una facultad discrecional sus-

ceptible de ser revocada por simple voluntad

política so pretexto de una "revisión" que dilate
o distraiga su manifestación.

Que Contraloría admita el retiro de tales ins-

trumentos sin examinar su fundamentación
técnica-jurídica -o peor aún, sin requerir-
la- no solo debilita su rol contralor, sino que
envía un pésimo mensaje: que es posible eludir
mandatos legales bajo el amparo de una discre-
cionalidad mal entendida o entendida como

arbitrariedad, esto último,

proscrito en nuestra legisla-
ción.

Es difícil no notar la iro-
nía: se fiscaliza con lupa el
uso de recursos menores,
pero se permite que se sus-
pendan procesos que afec-
tan bienes jurídicos esencia-

les -como el agua, el aire,
los glaciares, o la biodiversi-
dad-, en un país altamente
vulnerable al cambio climá-
tico y que ha suscrito com-
promisos internacionales en

la materia.

La Ley de Bases del Medio Ambiente es
clara: las normas ambientales deben dictarse
dentro de plazos razonables y mediante proce-
dimientos que aseguren la participación infor-
mada. Retirar un decreto que ya está en etapa
de toma de razón -es decir, que ha superado
ya las instancias técnicas y participativas- sin
una causa debidamente fundada, desnaturali-
za el procedimiento administrativo y contradi-

ce el espíritu de la ley.

Más grave aún: al no exigir motivación al-
guna, más que la públicamente expresada por
el gobierno entrante (una revisión), Contralo-
ría estaría avalando que un cambio de gobierno
baste para desmantelar años de trabajo técnico,

consultas públicas y acuerdos multisectoriales.
Eso no es ejercicio de la discrecionalidad: es un

vaciamiento de la juridicidad ambiental.
Y es que en esta disyuntiva no debiera exis-

tir lugar a las trincheras ideológicas, este es un
tema de Estado como lo es la política exterior.
Y aún si nos movemos hacia una de esas trin-
cheras, si realmente queremos hablar de "pa-

triotismo", deberíamos comenzar por proteger
el patrimonio nacional natural mediante ins-
trumentos que -lejos de ser ideológicos- son
fruto del rigor técnico y el diálogo institucio-
nal. Que Contraloría no exija ese mismo rigor
al revisar el retiro de tales normas es, cuando
menos, una oportunidad perdida para reivin-
dicar su papel como garante de la legalidad en
asuntos de interés público. Si la excusa es "re-

visarlos", precisamente aquel es el fundamen-
to de la toma de razón, efectuar aquel examen
de legalidad.

No se trata de obstaculizar la acción de go-
bierno, sino de recordar que también el control
debe ser coherente con la jerarquía de los bienes

jurídicos en juego, en este caso, el medio am-
biente -sobre todo en un país como Chile-
en que debe estar entre las prioridades para su
sobrevivencia.
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